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Neiva, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo las previsiones del artículo 121 del Código General del 

Proceso y advirtiendo que se encuentra próximo a expirar el plazo conferido por 

esa disposición para que en esta instancia se resuelva el recurso de apelación en 

el proceso de la referencia, sin que sea factible que ello ocurra dentro de ese lapso, 

siendo necesario hacer uso de la facultad de dar prórroga a dicho término, para 

que en este se adopte la decisión suplicada. Lo anterior, debido a diversos factores 

entre ellos el significativo ingreso de procesos a ésta Corporación, que pese a los 

excesivos esfuerzos por atenderlos céleremente, exceden de forma ostensible la 

capacidad de respuesta de la Sala, que al conformarse de forma mixta debe asumir 

el conocimiento de asuntos no solo de naturaleza civil sino también laboral, de 

familia y agrarios, que sumados a las acciones constitucionales especialmente la 

de tutela y su correspondiente trámite de cumplimiento y sanción por desacato, 

abarcan incluso tiempo adicional a la jornada ordinaria de trabajo. 
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Por las razones expuestas, fluye apremiante la necesidad de prorrogar 

el término de seis meses para dar resolución al presente asunto dentro de ese 

lapso. 

 

Adicionalmente, como el presente asunto ingresó al despacho con el 

fin de emitir el presente proveído, sin que concluyera el término concedido en auto 

anterior, al cabo de la ejecutoria de este, se dispone que quedé el proceso en la 

Secretaria de esta corporación, para que se contabilice el término restante 

ordenado en precedencia. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- PRORROGAR por seis (06) meses el término para resolver el 

recurso de apelación propuesto en el proceso de la referencia, contados a partir 

de la fecha, conforme lo dispone el artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

2.- Una vez ejecutoriado el presente proveído, continúe el expediente 

en Secretaria, corriendo el término concedido en auto anterior. 

 

Notifíquese, 

 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

Magistrada 
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